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* Constitución de préstamos y créditos hipotecarios
* Cancelación de préstamos y créditos hipotecarios
* Constitución de sociedades
Murcia, 19 de octubre de 2006.—La Consejera de

Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez
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14578 Orden de 27 de septiembre de 2006 por la que
se autoriza la apertura y funcionamiento del
Centro Privado de Educación Preescolar
«Colegio Montepinar» de El Esparragal
(Murcia).
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Visto el expediente tramitado a instancia de D. Domin-
go Jesús Sánchez Pérez, con D.N.I. n.º 29.037.802-A, en re-
presentación de la entidad «Colegio Montepinar, S.L.», de
solicitud de autorización de apertura y funcionamiento de un
Centro de Educación Preescolar, que se denominaría «Co-
legio Montepinar», cuyo domicilio estaría en C/ Sierra del
Segura, n.º 3, Urb. Montepinar, de el Esparragal (Murcia),
con tres unidades de Educación Preescolar.-

En su virtud,

Dispongo:
Primero: Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.º,

del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (B.O.E. del 9),
la apertura y funcionamiento del Centro privado de Edu-
cación Preescolar denominado «COLEGIO
MONTEPINAR», de El Esparragal (Murcia), quedando
configurado del siguiente modo:

Denominación genérica: Centro privado de Educa-
ción Preescolar.

Denominación específica: «Colegio Montepinar».
Código de Centro: 30018692.
Titular: «Colegio Montepinar Sociedad Limitada».
C.I.F. : B-73399321.
Domicilio: C/ Sierra del Segura, n.º 3, Urb.

Montepinar.
Localidad: El Esparragal.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Pri-

mer Ciclo.
Capacidad: 3 unidades con 37 puestos escola-

res, distribuidas de la forma siguiente:
- 1 unidad para niños de 0 a 1 años, con 8 pues-

tos escolares.
- 1 unidad para niños de 1 a 2 años, con 13

puestos escolares.

- 1 unidad para niños de 2 a 3 años, con 16 pues-
tos escolares.

La capacidad máxima de las unidades, en cada mo-
mento, no podrá exceder del número de puestos escola-
res que resulte de la aplicación de las ratios que, en cuan-
to a superficie mínima requerida por puesto escolar y
número máximo de alumnos por unidad, según la edad
de los niños escolarizados, se determinan en la instruc-
ción 5.ª de la Resolución de 15 de abril de 2004, y que en
el caso de que las unidades autorizadas se escolarizase
algún alumno con necesidades educativas especiales, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 6º del Real Decreto
113/2004, de 23 de enero, éste computará como dos
alumnos, que en el caso de unidades para niños de me-
nos de 1 año sería, como máximo, de 8 puestos escola-
res; para unidades de 1 a 2 años, sería, como máximo, de
13 puestos escolares, y para unidades de 2 a 3 años, se-
ría como máximo, de 20 puestos escolares.

Segundo.- La presente autorización se comunicará
de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.-

Tercero.- Las enseñanzas de la Educación Infantil
de primer ciclo, definidas por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, se impartirán provisionalmente en este Cen-
tro, hasta la implantación de las enseñanzas corres-
pondientes a la Educación Infantil de primer ciclo, a las
que se refiere el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, de acuerdo con el conteni-
do del artículo 3, apartado 2 del Real Decreto 806/2006,
de 30 de junio.-

Cuarto.- La titularidad del Centro, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 7.º 1 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, deberá remitir a esta Consejería la pro-
puesta del profesorado que atenderá las unidades auto-
rizadas, con indicación de su titulación respectiva. El per-
sonal que atienda las unidades autorizadas en el Centro
de Educación Preescolar deberá reunir los requisitos en
cuanto a número y titulación que se establecen en el artí-
culo 6 del Real Decreto 113/2004, de 23 de enero.-

La Dirección General de Enseñanzas Escolares,
previo informe de la Inspección de Educación, aprobará
expresamente la citada relación, que impartirá docen-
cia en el Centro.-

Quinto.- Queda la titularidad del Centro obligada al
cumplimiento de la Legislación vigente y a solicitar la
oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquie-
ra de los datos que señala la presente Orden.-

Así como a mantener la denominación genérica y
específica que se detallan en el punto primero de la
parte dispositiva de esta Orden, estando obligado a
usar esta denominación en todo tipo de relaciones que
mantengan con la Administración o con terceros, de
acuerdo con el Artículo 6º apartado.2) del Decreto 10/
2003, de 14 de febrero (B.O.R.M. del 25), por el que se
crea el Registro de Centros Docentes de niveles no
Universitarios de la Región de Murcia.-
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Reunidos
De una parte, la Excma. Sra. Doña María Teresa

Herranz Marín, Consejera de Sanidad, en representa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de  Mur-
cia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha.

De otra, el Sr. Don Juan Miguel Benedito
Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento de Yecla, en virtud
del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 27 de abril
de 2006.

Exponen
I.- Que entre los Principios Rectores, recogidos en

el Plan Regional sobre Drogas, figuran, por una parte la
integración de las iniciativas que surjan, desde los dis-
tintos sectores de las Administraciones Públicas, en el
campo de las drogodependencias, mediante una parti-
cipación activa, que implique a los distintos sectores y,
por otra, la creación de estructuras y canales de partici-
pación, que favorezcan el protagonismo de la comuni-
dad, en la transformación de los factores que propician
el consumo de drogas.

Todo ello mediante una coordinación de las actua-
ciones, que posibilite la articulación territorial y
cronológica de las mismas y, una flexibilidad que con-
lleve el ajuste de éstas, a las necesidades de la socie-
dad, tratando de adecuarlas a las características cam-
biantes del fenómeno de las drogodependencias.

II.- Es por ello que el desarrollo del Plan Regional
sobre Drogas, precisa la participación activa de los dife-
rentes sectores sociales, a través de las actuaciones
coordinadas y continuadas que se llevan a cabo, me-
diante la ejecución del Plan Municipal de
Drogodependencias del Área de Prevención de
Drogodependencias y, es tarea de la Administración Au-
tonómica, facilitar dicho desarrollo, impulsando la ex-
pansión y/o creación de dicho Plan Municipal de
Drogodependencias.

La descentralización de las tareas preventivas ha-
cia los Ayuntamientos y su coordinación con diferentes
organizaciones, favorecerá el efecto multiplicador de las
intervenciones, garantizando la adaptación de las mis-
mas a los patrones socioculturales de la comunidad,
propiciando la implicación y responsabilidad de ésta,
en las actuaciones desarrolladas.

En esta línea, el Ayuntamiento de Yecla tiene unos
objetivos y actividades coincidentes con el Plan Regio-
nal sobre Drogas en materia de prevención de
drogodependencias.

III.- El presente Convenio instrumentaliza la nece-
saria cofinanciación de las actividades a desarrollar por
parte de la Consejería de Sanidad, Dirección General
de Salud Pública y el Ayuntamiento de Yecla en materia
de prevención de drogas.

Las cantidades que debe aportar cada parte desti-
nadas a desarrollar el Plan Municipal, serán acordadas

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación de
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos
10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.-

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órga-
no que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.-

Murcia, a 27 de septiembre de 2006.—El Con-
sejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina
Precioso.
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14574 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería
de Sanidad, y el Ayuntamiento de Yecla para
el desarrollo del Plan Municipal de
Drogodependencias del Área de Prevención
de Drogodependencias.
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Resolución
Visto el Convenio de colaboración entre la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de
Sanidad, y el Ayuntamiento de Yecla para el desarrollo
del Plan Municipal de drogodependencias del área de
prevención de drogodependencias,

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», el texto del Convenio de colaboración entre la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería
de Sanidad, y el Ayuntamiento de Yecla para el desarro-
llo del Plan Municipal de drogodependencias del área
de prevención de drogodependencias.

Murcia, 16 de octubre de 2006.—El Secretario
General, José Gil Nicolás.

Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de

Sanidad, y el Ayuntamiento de Yecla para el desarrollo
del Plan Municipal de Drogodependencias del Área de

Prevención de Drogodependencias.
Murcia, a 31 de julio de 2006.


